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CIRCULAR  Nº 17 /2010

VISTO: el nuevo  convenio firmado por la Comisión Nacional de Futbol Sala  y la empresa Tucán Importaciones  para la utilización de los balones PENALTY  en los encuentros deportivos a disputarse en los  presentes campeonatos;

CONSIDERANDO: Que hasta el momento se proseguía jugando con el anterior balón debidamente autorizado por la comisión; 

ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento General del Fútbol Sala para la temporada 2010; 

LA COMISIÓN NACIONAL DE FUTBOL SALA 

RESUELVE

1º) Comunicar  a los Clubes participantes de las diferentes divisionales que el balón oficial para la temporada  2010 a partir de la 5ta. Fecha (05-06-10) es de  la marca PENALTY; (Representante: TUCAN IMPORTACIONES   RIMARAL S.A.)
2º) Aplicar las sanciones establecidas en el articulo 13 del Reglamento General de Fútbol Sala para la temporada 2010, en cuanto el cobro de una Unidad Reajustable por cada balón no presentado y en cada encuentro omiso, a partir de la disputa de la próxima fecha;

3º) Se deja especial constancia de que en cada partido que se dispute, ambas  instituciones deben presentar dos balones oficiales, bajo apercibimiento de las sanciones previstas
 4º) Notificar, al Colegio de Árbitros y Gremiales Arbítrales a los efectos de que los Árbitros designados deberán dejar constancia en los formularios de juego de la inobservancia por parte de las Instituciones en cuanto a la no presentación de los balones oficiales en los partidos en los que fueren designados;  

5º) Contactarse con nuestra administración a efectos de retirar los balones para el próximo fin de semana por un valor de  $ 450.oo cada uno .

 Comuníquese a las Instituciones participantes. 

                                                                                         Montevideo Miércoles 2 de Junio de 2010
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